
SECRETARÍA.  Al Despacho las presentes diligencias, en conocimiento que el 

apoderado del demandante solicito el emplazamiento de los demandados pues 

se encuentra ausente y no se conoce su paradero. Para que el señor Juez se 

sirva proveer. Guatavita, Cundinamarca, agosto (2) de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

DANIEL ALEJANDRO ORTIZ BONILLA 

Secretario 
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PROCESO No.          253264089001-2021-0011.  

CLASE:          EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:            BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO:              CARLOS JOSE PRIETO PISCO Y ROSA DEL  CARMEN    

                                   GONZALEZ RODRIGUEZ                    
 

 
La parte demandante a través de su apoderado, allega escrito donde solicita se 
dé aplicación al artículo 293 del Código General del Proceso, teniendo en cuenta 

que desconoce la dirección de los ejecutados y allegando constancia de las 
diligencias efectuadas, tendientes a su localización, donde se informó que la 

dirección es incompleta. 
 

Así las cosas se dará cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 10 del decreto 
806 del 4 de junio de 2020., disponiendo el emplazamiento de los señores 
CARLOS JOSE PRIETO PISCO y ROSA DEL CARMEN GONZALEZ RODRIGUEZ, en 

el Registro Nacional De Personas Emplazadas. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

 

LUIS DANIEL VERA ORDOÑEZ. 
JUEZ. 

 

 
 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUATAVITA–
CUNDINAMARCA 

Guatavita–Cundinamarca, 9 de agosto de 2021. Notificado 
por anotación en ESTADO No 28 de la misma fecha. 
 

DANIEL ALEJANDRO ORTIZ BONILLA 

 Secretario. 

Elaboro D.A.O.B 

Aprobò.  
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